
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0028-00 

 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 

           Teniendo en cuenta el escrito visible a (PDF 016) del expediente digital, se 

tiene por desistida la solicitud de medidas cautelares conforme lo reglado en el 

artículo 316 del Código General del Proceso.  

Téngase por notificado al extremo demandado, esto es a Madoc S.A.S. de 

manera electrónica y conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, quien dentro 

del término de traslado guardo silencio. 

 

En providencia separa se continuará con el trámite que en derecho 

corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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Firmado Por:

 



 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91044983647132f60282b9c7621cfa6ff33006a04191e7504ac860a1cafe9859

Documento generado en 23/06/2022 02:40:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


